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LEGISLADORES PRESENTES: Jorge Raúl PASCUAL - Mario Ernesto COLONNA - Graciela Edit 
GONZALEZ - Adrián TORRES - Francisco Orlando CASTRO

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Carlos Gustavo PERALTA - Ricardo Jorge SPOTURNO

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:282/2006-P.Com: Eduardo Javier GIMENEZ: Al Poder Ejecutivo, Departamento Provincial de 
Aguas, que vería con agrado realice los estudios técnicos necesarios para la instalación de plantas de 
ósmosis inversa en la totalidad de los parajes de la Región Sur. - Dictámen: Al Archivo - Pasa a 
PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:364/2006-P.Com: Fabián Gustavo GATTI y María Marta ARRIAGA: Al Poder Ejecutivo 
Nacional, que vería con agrado manifieste su rechazo ante el traslado del Organismo Regulador de 
Seguridad de Presas de la ciudad de Cipolletti a la Capital Federal. - Dictámen: Al Archivo - Pasa a 
ESPECIAL ASUNTOS MUNICIPALES

Expte.Nº:435/2005-P.Ley: Carlos Alfredo VALERI: Regulariza ante catastro de la provincia, la superficie 
de los bienes inmuebles que tengan por uno de sus límites la línea de ribera de ríos, lagos o espejos de 
agua, antes no delimitada. - Dictámen: Al Archivo - Pasa a ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:741/2005-P.Ley: José Luis RODRIGUEZ: Las empresas concesionarias de la actividad 
hidrocarburífera o sus operadoras, que actúan en jurisdicción de la Provincia de Río Negro, deberán 
ejecutar programas para el abandono de pozos que estipulen sellado y aislamiento del mismo y 
acondicionarlos de acuerdo a criterios y tecnología para que la inslalación final sea habilitada como pozo 
productor de agua. - Dictámen: Favorable - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TURISMO

Expte.Nº:810/2005-P.Com: María Magdalena ODARDA: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Hacienda, 
Obras y Servicios Públicos, que se incorpore en la obra del acueducto a Playas Doradas, una toma de 
agua en cada rompecargas de presión, a los fines de extraer agua para el riego de la ruta provincial Nº 5. - 
Dictámen: Favorable - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:827/2005-P.Com: María Magdalena ODARDA: Al Poder Ejecutivo, Consejo de Ecología y 
Medio Ambiente, Departamento Provincial de Aguas, Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas y 
Municipalidad de Villa Regina, la urgente necesidad de garantizar a los ciudadanos de esa ciudad, el 
derecho a gozar de un medio ambiente libre de contaminación y se proceda a cesar con el vertido de 
escombros y desechos en la margen norte del río Negro. - Dictámen: Favorable - Pasa a 
PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

 


